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Conceptos 

Violencia: 

άUso deliberado de la fuerza 
física o del poder, ya sea en 
grado de amenaza o efectivo, 
contra uno mismo, otra 
persona o grupo o 
comunidad, que cause o 
tenga muchas probabilidades 
de causar lesiones, muerte, 
daños psicológicos, 
trastornos del desarrollo o 
privaciones.έ 

OMS. Informe mundial sobre 
violencia. 

 

Violencia Familiar: 
Es el acto abusivo del poder u omisión 

intencional, dirigido a dominar, someter, 
controlar, o agredir de manera física, verbal, 
psicológica, patrimonial, económica y 
sexual a las mujeres, dentro o fuera del 
domicilio familiar, cuyo agresor tenga o 
haya tenido relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, de matrimonio, 
concubinato o mantengan o hayan 
mantenido una relación de hecho. 

 
Ley General de acceso de las mujeres a una 

 vida libre de violencia 



 

Violencia contra las mujeres 
"Todo acto que resulta o puede resultar, en daño 
o sufrimiento físico, sexual o psicológico para las 
mujeres, incluyendo las amenazas de tales actos, 
la coerción o las privaciones arbitrarias de la 
libertad que ocurren tanto en la vida pública 
como en la privada"  

Naciones Unidas  

 

Violencia de 
Género 

 
ά[ŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ 
refleja las formas de 
ejercicio del poder de una 
sociedad que legitima el 
uso de la fuerza de los 
más poderosos (física, 
económica, militar o 
socialmente) sobre los 
Ƴłǎ ŘŞōƛƭŜǎέ  

 
Modelo Integrado para la 

Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y Sexual, 

Manual Operativo 
 

 

 

Conceptos 



Violencia Familiar: 
ά9ƭ acto u omisión, único o 
repetitivo, cometido por un miembro 
de la familia en contra de otro u 
otros integrantes de la misma, sin 
importar si la relación se da por 
parentesco consanguíneo, de 
afinidad, o civil mediante 
matrimonio, concubinato u otras 
relaciones de hecho, 
independientemente del espacio 
físico donde ocurra. 
Puede ser por abandono, maltrato 
físico, psicológico o sexual.έ 

 
NOM-046-SSA2-2005. Violencia Familiar, 

Sexual y Contra las Mujeres. Criterios 
para la Prevención y Atención. 

 
 

Violencia contra las mujeres: 
ά/ǳŀƭǉǳƛŜǊ acción u omisión, basado en su 
género, que les cause daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, 
sexual o la muerte tanto en el ámbito 
privado como en el público. 

 Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

Violencia: 
άƭŀ ejecución de acciones intencionales, 
dirigidas fundamentalmente a producir el 
daño físico incluye las variantes homicidio, 
suicidio, intento de homicidio e intento de 
suicidio.έ 

NOM-017 Para la vigilancia epidemiológica 

Conceptos 



 La Violencia  contra las Mujeres Prioridad para la Salud 
Pública 

V La violencia un evento de naturaleza social y cultural que es 

determinante o condicionante de los problemas de salud. 

 

V Es un problema de Salud Pública y es de alta prioridad por: 

 
Å Su magnitud, 33.3% de prevalencia de violencia de pareja actual*, 

60 % de prevalencia de violencia alguna vez en la vida* y 1534 

Homicidios contra mujeres de 15 años y más**. 

 

Å Trascendencia, la violencia contra la mujer ocupa el tercer lugar 

entre las causas mas importantes de AVISA perdidos por las 

mujeres de la Ciudad de México. 

 

Å La vulnerabilidad, es la deconstrucción de roles y estereotipos de 

género en la  búsqueda de la igualdad en los derechos humanos 

entre mujeres y hombres con el fin de construir ciudadanía. 

 

 

Nota: 
*     Fuente: SSA-INSP, Encuesta Nacional sobre Violencia contra las Mujeres, 2006 
**  Fuente: SSA-DGIS, Cubo dinámico SEED, 2009. 



Marco Jurídico 

Los instrumentos que regulan, en el ámbito de las instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud, las acciones de Prevención y Atención a la 

Violencia contra las Mujeres son: 

Á Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  Título Primero, 

Cap²tulo I ñDe las garant²as individualesò, art²culos 1°, 4° y 20. (D.O. 05-II-1917); REF. 

(D.O. 21-IX-2003). 

 Tratados internacionales 

Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra las 

mujeres (CEDAW) 

Convención para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres (Belem Do Pará). 

 Leyes 

Ley General de Salud, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, Leyes Federales, así como las Leyes del IMSS y del ISSSTE. 

 Reglamentos, Normas, Acuerdos, Pactos y Programas. Nacional y Sectorial.  

NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la 

prevención y atención. 

 

 

 

1. Marco institucional 



Objetivo 

 Establecer los criterios que deben seguirse para la detección, 
prevención, atención médica y orientación que se brindan 
a las personas afectadas por la violencia familiar o sexual, así 
como la notificación de los casos. 

 Campo de aplicación 

 El cumplimiento de la Norma es obligatorio para todas las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud y para los 
prestadores de servicios de salud de los sectores público, 
social o privado en todo el territorio nacional. 

Generalidades 

Los servicios de salud deben promover, proteger y en la 

medida de lo posible restaurar la salud física y mental de los 

afectados a través de manejo médico, apoyo psicológico y en 

su caso referencia a una unidad especializada; con 

perspectiva de género 



SOCIEDAD 

ÅFormas de ejercicio del poder y la obediencia 

ÅActitudes hacia el uso de la fuerza para la resolución de 

conflictos 

ÅCreencia y valores culturales acerca de mujeres, hombres, 

niños, familia 

ÅConceptos de roles familiares, derechos y responsabilidades 

COMUNITARIO / INSTITUCIONAL 

ÅLegitimación institucional/Ejercicio inadecuado del Poder 

ÅModelos violentos (medio de comunicación) 

ÅTolerancia y legitimación social de la violencia  

ÅCarencia y/o legislación inadecuada 

ÅEscasez de apoyo institucional para las personas que viven 

en situación de violencia 

ÅImpunidad 

             

Factores De Riesgo 

ÅEstrés 

ÅDesempleo 

ÅAislamiento social 

ÅAlcoholismo 
      FAMILIA / RELACIONES 

ÅFactores predictivos de la violencia 

ÅControl Masculino de los bienes 

ÅAdopción de disposiciones en la familia, el autoritarismo 

ÅConflictos conyugales 

ÅConsumo frecuente de alcohol / Agresor 

 

INDIVIDUO 

ÅHistoria personal de violencia en la familia de origen 

ÅAprendizaje de resolución violenta de conflictos 

ÅAutoritarismo en la familia 

ÅBaja autoestima 

2. DIAGNÓSTICO EN SALUD 

Autor: Urie Bronfenbrenner, 1979 
Modelo Ecológico de Factores Asociados a la 

Violencia contra las Mujeres   



MUJERES Y MIGRACIÓN 

V Mujeres migrantes sin documentos: 70% sufren violencia, 60% violencia 
sexual (mayor riesgo de contagio por VIH-SIDA 

V Abusos y violencia parte del precio a pagar 
V Las redes sociales de las mujeres pueden variar según su origen, las 

mexicanas con redes más sólidas 
V Situación de no documentadas, las lleva a aceptar más abusos 
V Menores salarios por mismo trabajo que hombres  
V El empoderamiento de las mujeres migrantes se vive de diferente forma, 

dependiendo de su inserción laboral, ingreso, tradiciones , creencias, nivel 
cultural y origen 

V Cambio en las razones para migrar: De seguidoras y acompañantes  a  
buscadoras de oportunidades 



Definición de la Violencia de Género V Las mujeres migrantes en México viven una situación similar a la de otras 
minorías: desconocen las leyes y prácticamente carecen de derechos civiles, 
son dependientes y se ven obligadas a vivir situaciones de violencia física y 
psicológica 

V México es uno de los principales países de tránsito de 
migrantes en el mundo, particularmente para los miles de 
centroamericanos que viajan cada año por el país con el 
objetivo de alcanzar los Estados Unidos.  

V Cientos de miles son engañadas, secuestradas, violadas 
y obligadas a laborar en el "submundo de la esclavitud 
sexual". Otras son trabajadoras domésticas, jornaleras, 
camareras, profesoras, enfermeras, artistas del 
espectáculo y obreras. Todas son migrantes y suman en 
el mundo 95 millones. 



La Migración es el cambio de residencia de una o varias personas de manera 
temporal o definitiva, generalmente con la intención de mejorar su situación 
económica así como su desarrollo personal y familiar. 
 
Cuando una persona deja el municipio, el estado o el país donde reside para 
irse a vivir a otro lugar se convierte en un emigrante, pero al llegar a 
establecerse a un nuevo municipio, estado o país, esa misma persona pasa a 
ser un inmigrante. 
 
En México, las personas de 5 años y más que cambian de lugar de residencia 
lo hacen por diferentes motivos, estos pueden ser: 

ω Determinantes sociales: condiciones de desventaja social como pobreza 
alimentaria, patrimonial, educativa 

 

ω Factores de riesgo: Sexo, educación, edad 



Porcentaje de la poblaci ón de 5 a ños y m ás 
por tipo de migraci ón  

 
 
 

                                                                                                               

INEGI. Hombres y mujeres. 2005 

Distribuci ón porcentual de la poblaci ón migrante 
internacional  

FUENTE: INEGI. Estados Unidos Mexicanos. Perfil Sociodemográfico. 

XII Censo de Población y Vivienda 2000. 

 



2. Diagnostico de salud 



VIOLENCIA DE PAREJA 

ÅConstrucción de la masculinidad y la 

feminidad en la relación de pareja. 

ÅLa relación de pareja y el poder. 

ÅViolencia familiar 

ÅModelo Integrado para la prevención y 

atención a la violencia de pareja. 

ÅPropuesta de intervención psicológica en la 

atención a las mujeres en situación de 

violencia familiar. 



Enfoques  

×Perspectiva de Género: Herramienta 

de análisis que propone estudiar las 

asimetrías de poder entre los géneros  

×Modelo Ecológico (Urie 

Bronfenbrenner, 1979) 

×Teoría de las representaciones 

sociales 

 



 

 

 

 

Público 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Privado 

Ser para otro 

Ser para sì 

Dependiente 

Independencia 

Mayor 

tolerancia a la 

violencia 

Pasiva 

Mayor capital social  

Menor capital social 

Control sobre emociones, 

situaciones, recursos 

Trabajo no 

reconocido 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Función 

Reproductiva 



 

 

La relación de pareja 

NOS 
EL 

YO ELLA YO 

ÅROLES DE 

GÉNERO 

ÅIDEAS SOBRE EL 

AMOR 

ÅIDEAS SOBRE LA 

PAREJA 

ÅHISTORIA DE 

VIDA 

ÅCULTURA 

 

 

NOS 
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Dinámica de dominación de los hombres 

6 Categorías propuestas por Montoya 
ÅServidumbre femenina 

ÅResignación y tolerancia femenina 

ÅPasividad femenina 

ÅDependencia femenina 

ÅControl de la sexualidad femenina 

ÅQue le dé hijos 

 



Las sin poder 

MIEDO 

VIOLENCIA 
PATRIMONIAL 

PRIVACIONES 
ECONÓMICAS 

AISLAMIENTO SOCIAL 

PRESIÓN SOCIAL 

SENTIMIENTOS DE 
PÉRDIDA Y CULPA 

VIOLACIÓN DERECHOS 

AUTODEVALUACIÓN 

INSEGURIDAD 

REVICTIMIZACIÓN 





Prevalencia de violencia de pareja actual*, México 2006 

22.8% - 30% 

30.9% - 33.9% 

34% - 45.6% 

Nacional = 33.3% 

SSA-INSP, Encuesta Nacional sobre Violencia contra las Mujeres, 2006 (agosto-octubre) 

* Últimos 12 meses 

Violencia severa = 12% 

Extrema = 1 x 1000 

n=28,318 usuarias 



Tipo de violencia de pareja *, México 2006 

SSA-INSP, Encuesta Nacional sobre Violencia contra las Mujeres, 2006 (agosto-octubre) 
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Sin iniciar  

Inicio 

Consolidación 

2002 2003 

Refugio 

2004 

Instrumentación del programa  

Número de refugios con subsidios 
federales 

Evolución del presupuesto  2002-2011 

2005-2009 


